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En escrito del 14 de mayo de 2020 la Doctora Beatriz Elena Jaramillo Muñoz 
en su condición de Magistrada de esta Corporación se declara impedida para 
conocer del medio de control de la referencia. 
 
En el numeral tercero del artículo 131 del CPACA se establece: “Cuando en un 

Magistrado concurra alguna de las causales señaladas en el artículo anterior, deberá 
declararse impedido en escrito dirigido al ponente, o a quien le siga en turno si el 
impedido es este, expresando los hechos en que se fundamenta tan pronto como 
advierta su existencia, para que la sala, sección o subsección resuelva de plano sobre 
la legalidad del impedimento. Si lo encuentra fundado, lo aceptará y sólo cuando se 
afecte el quórum decisorio se ordenará sorteo de conjuez.”  
 
Por lo tanto, el impedimento presentado por la Doctora Beatriz Elena Jaramillo 
Muñoz, se remitirá por intermedio de la Secretaría de la Corporación,  al Doctor 
Jairo Jiménez Aristizabal para su correspondiente trámite, Magistrado que 
sigue en turno. 
 
 

CÚMPLASE 
 
 

 
ADRIANA BERNAL VÉLEZ 

MAGISTRADA 


